
CONSTANCIA SECRETARIAL: Veintiocho (28) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021). A Despacho de la señora Juez haciéndole 

saber que la parte demandante presentó solicitud de retiro de la 

demanda. Sírvase proveer.  

  

  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRETARIA  

  

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Villamaría-Caldas, Veintiocho (28)   septiembre  dos mil veintiuno 
(2021)    

   

  

Radicado 2021-384 

Auto Interlocutorio No  968 

     

  

Solicita KATHERIN JOHANNA MERA CORREDOR, apoderada de la parte 

demandante GLORIA LUCÍA BETANCUR VALENCIA Y MARÍA ELENA 

BETANCUR VALENCIA, el retiro de la demanda presentada en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS DE LA SEÑORA BLANCA   RUTH BETANCOURT 

VALENCIA Y OTROS.  

  

El artículo 92 del CGP que establece: “El demandante podrá retirar la 
demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados….”  

  

En el caso a estudio se tiene que los demandados no han sido notificados 
del auto que admite demanda en consecuencia, SE ACCEDE al retiro de 

la demanda, presentada por la profesional del derecho.  

  

No habrá condena en costas.  

  

  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

   

    
CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES    

JUEZ    
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